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En. cl ...&ietiri Ofh.-i4t ticlEsiat"b> de· 6 de tc~O Ce 1992seba
~laResoíoción.de la .~-ncia Esla1.ai de,~
Tril:l1r<drla. C<c fu.:ha 2 dcl misw.o mes sobre. dele<>.,p.'"Íón de~
del IJIre\.1'o.- .geoeral. de la.~ en el Dírectoc del Depan;amemo de
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¡lleO .a Acuario ~5." al!.a) .....
Tauro 3 Escorpios (2." ag.") '"

ISagitario a Piseis {9.a a 12."} .. ,.

l · F'.:" ti' 3 ~,. Anes 3 '--R.'m..lms !l' a . J ......
1VIrgO a PISCIS (6. a !2.")

Total billetes

53692
56735
75874
76875
85834

2284 R.ESOLt.'CIO,V de _,/ de /'t!cro de 1992. de! Organismo
;\ilcionaJ lie LOlcnas F .1plu".)·tas de! Estado. declarllrl;.!iI
nuf!)s J' sht valor bi!iet{~ de la L(J!t.-~na iVocional. CO/TCSiJO!Z

áÚ:'IlfCS al saneo nÚntclO 9. de 1 de febrero de 19{)2..

No hai:>lcm.to llegado a su destino los billetes a conrinu,-,ciún
reiacionacns. eorrcspondientes al sorteo número 9. de l de febrero
de 1992. en vínud de le dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Ins1nKYión General de Loterías. en su nueva redacción dada por el Re,,!
Decreto lOS2i ¡ 'f85, de ! 1 de jUniO, se dcdaran nulos y ,in \'3101' dichos
billet,,..,

2285 RESOUJCION dt' 31 de enero de 1992. de! Orgams;¡¡u
NaCIOnal de LOlcrias y ,.fpucstas del Estado. d,x-iarando
nulo:> V s~~n valor INilt.,>lf.·s de la Lú!erfo ~~i1cionaJ. correSrXN!·
,j¡enll' al sorteo núlTltTO JO. de / de febrero dc ! 992.
N Zodiaco'" .

No hahiendo Ile¡;.ado a su Ot.--s!;no los billetes a continuación
relacionados, eo~spondientes al soneo número 10. de 1 de ¡(obrero
de 1992....Zo-::1iac'O». ('f1 virtud de lo dispuesto en el artículo 10.-1" la
vigente lnstru.."Cicn General de Lott.'rias, en su nueva redacción r'ada por
el Real l)..;;creto ¡f}&Z/i985. de ! I de junio. se declaran nulos y sin valor
dichos biHeles,
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87439 111.. •..•...•...........•.•..'~~..._
Total bi!ktes ~~
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Lo que se anuncia para púbhco conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 31 de enero de 1992.-El Dírt.::lcr general, P. S., el Gerente
de laLoltlía Nacíonai. Manuel Trufero RodrígJez,

Recursos Huma.l10sde la misma, COll omisión de las letras j) y k) del
apartado euano de dicha resolución, por lo que se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Página"')! 3, apartido cuarto: Deben inciuirse las dos jerI<ls siguientes:

«j) El reconocimiento de tricnios dd personal· destinado en les
sen-icios cenlrales.

k) Tc-dos aquellos actos de adr:linistración y gestión ordinaria del
personal laboral no atnbuidCis a otros órganos.»

Madriri. n de enero de 1992.-'fl Director general. Jaime GaiteirQ
Fortes.

Ilmo, Sr. I:hrector de! Departamento dt' Recursos Humanos.

Lo que St' anuncia para público conocimiento y demás cfecws
pertinent<:s.

Madnd. 3! de enero de 1992.-El Director general. P. S., d Gerente
de la lokna Nacional. Manuel Trufcro Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2286 ORDEN de 17 de diciembre de 199/ por la que 51! autoriza
el cambio de lilUJaridqd del CcntrQ privado de i:.aucacit5n
General Básíca lÍe1'.mnmadu ,dvucslra SeñOFa de la CaTi
tlad~. de La Unión {Mun:iaj.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Serrano
Crespo, e~ su C?ndici~n de titular del Centro privado de Educat'ión
General Básica áen()mmado orNu-'"Stra señOra de fa Caridad». SilO en !a
ca.'le Salzillo, S, de La Unión {Murcia). en solicitud de t4mbio de
titularidad del mismo a favor de ..socic<fud Cooperativa de Ensen¡¡nza
Sabino Mora».

RESf)LrCIOl.' de 23de~,,-? de 1992. de la Agt"TICia
&tal"; de.4dmillislradé<1t TrilJmuria.. PfJrJaque se cOfTigen
ern:Jrr"5 de: lB. de 1 de f'1!ffl) de 1992. sobre tkif'gik-jgn de
,-c"-n¡¡t'tt:r,,,-UIS del lJira'1.or .ger..eraJ de/a _4gencia er. el
Dira"1t>F dR! Df'panamer.ia de llft'llFSflS Humanos de la
mismiL

2281

2282

RESOLFCION de 16 de diciembre dc 1991. de la Direr.:
ción General de Segwos. por la que se auJoriza la sustiTu
ción de fa El'.lidad Depositaria de FondihueivaPensiones.
Fondo de Pensio/'!('5..

. P?T ~eSG!ución de rema 27 ~ diciemhre de 1988 ..se procedió a fa
mscn~lon en el Reglstro AdmJnIstratr\'Q de Fondos de Pensiones
establecido en el· articulo 46 del Regl:¡memo de Planes y Fondos de
?ensH:mes. apT0bado por Real Decreto 1307/1988. de 30 de sepúe!nbre.
dd Fondo Fcndil1ueiva Pensiones. Fondo de Pensiones (fOO59). roncu
rn-~ndo.,~\horro\:·¡da.Compañia de Seguros v Rea"""!tums de Ahorroges
tlÓn. So..-iedad Anónim.a» KtOO3&). como gésrora y'Caja Pnwincial de
A.~s y Mt}luC de Piedad de Hueiva {DC(}50y. romo depositaria;

La ComIsIón de CootrGÍ del p-xpresado fondo de Pensiones. e:l
xsián cek'brada cl 28 de diciembre de 1990. acordó designar romo
p_ueva Entidad I)epositarúi a I\10n!e de Pied¿d ~~,- C'4ia di: -AJ,l¡OTi"ÜS d-.:
Hudva ji SeviUa {IXH3ü}: . ,

En aphC}<;:ión de lo previsto en k. "igeure je¡¡;islación sobr<: Planes v
FOb~OS de Pensiones y ro:iform~ al anicu;-O S~~} de la Orden de 7 dé
noviembre de i9&S (<<Boletín Oficial dd E,:.adú» dd 10), esta Direa::ión
General 3C"iJerda autorizar dicha sustitl.¡ción.

MaGnd. 16 d~ di<:iembre de !99L-El Director general de &'guros..
Eduardo Aguibr Femández-Ho01tona.

2283

RESOLIJCIO,V de 7 de enero de 199:. dd Departamento
de ,·-tduanas n lf1!puestos Es¡ft."';..'ialE'5, ::...--;r la ([i.le se dei¡zgan
~!! ¡~'JS J~"s deJill Di::p~~lU1~Ir:i{,¡.s ~¡e ,4d11JJ1as. elnI/lut:;"i1t:s
E5¡;.:ecUl:l~~ de las f)elagut"U)!;t?S ae ':i! .-'!~;"enCla R\!a.ta: tU-
.-ldnúnis¡raijón TTibu!ariJ.~ Ci...·~.·}:pt'-;eni:iGs en materia de
d{,.~{}luC1¡jlide tk'"1t'Tmin~"(¿Y¡s{'U()úLS si.y~;rtada5¡Jt:h impues
W'i e5pt~·ialcs.

La nñ.-eSldad de agilizar la tnmüación y reso!UGon de las solicitudes
de ap.fiC3cion dd t>L-nef.«:io d.: ~olución a qtlC se refieren los art:cu
tos 7. apartad!)s l. 2. Y 3, Y 89 bis.. del Reglamento de ¡os Impuestos
Espedalesaprobado pord Real Decreto 244?!I'~~5, de 17 de u:cíembre.
asi como la cúITVCníellciade homologar su pro....edimiento con el de otras
&'vruUcl{)nes ln"utarias.. hace aeonsejabk la ddeganón de rompetencías
en esta rnateria

rur <anto. al amparo de lo dIspuesto en el ar!1Cuio n de la Ley de
IU'g.iroen JurídICO de la A4mmíslr;:-cíon dd Estad.... prrvia apmhacíón
dd ~t¡nisrm d>.: t:CO'l!omia )o Hscrenda,

fsteDeparta.memo ha tcnido a bien disponer:

Ptilncro.-Se dek-g;¡ en íos Jdes dt, las Dep..·ndencias de Aduanas e
ImpuestO'> Especiales de las Dek-gaewnes .k la Agt,ncia Estatal de
Admínistl'aCiün Trihutaria la faclllt3rl de tramitar el ·exped¡~llte y
eK"Ctuar lzs ¡¡qtGda...;cnes pro"ísionaIes y definitna.., que procedan a los
cl$:!OS. esuhkódos en íos srticulos 7, apartado A, número 5. de!
R~-glamentü de impuestos E5J)<'eiaks y ap;nmoo 3." de la Orden de!
Minisro de Ecooomia y Hacienda. de 25 de junio de 19&6. -1ue se
refieren 3 las I.kvuioc¡ones de Impuestos espec;ñes por exr::macioues y
de~ número 4 del anícuio S9 bis del cit¡do Rcclarr,cnY" qu-z introduce
cl Rt'3t D.x-retn &91/199t, de 7 de jUnIo. sobre devcloooo del Impuesto
sobri:' Hídn:x-arlmros poi" usos distimos a los de combustíble, carburante
o lubricante.

So:g.uooo.-la delegación contenida en b p~nte Resolución se
en!íetlt!<.:: smpc!"jilleio de que el ótganQ d<-kgante pueda recabar el
cGnDC"l,tnienÉ('} \- n::StJiU\.-ión de Cl.1anlOSaSnn!c!s considere oportunos..

Tcr,,~m.-Siempre que se haga uso de.la dck-@c¡ón contefljda en la
pr",se:."te d¡~t-ron. deberá hacerse con= asiexpre<-arnente en la
Rt.-so!~.•:ión co.w,,~dien!e. _ _ ___ _

CuartJA21 e.i<-'fcicio de ias c-vmpcrencias delegadas en vIrtud ~ la
-pres..'~ Resuh.«:ioo se ajustará a !o mspuestocn la Ley de Régnnen
Juridko· de la AdminisL"aeiÓll del Estado Yen fa Ley de ProcedimIento
Administrativo, . '

Qmn1O..-La presente Resolución entrara en vigor a! día siguiente al
de su pub&"3rión en d .Bmetin OfIcial de! E'-l:actr......

Loqu¡:sc lraslad:! 'pa.~.su cooiKim:íenlO y efectos.
Madnt;i.1 de.~de lW2~-E Direetoc de~ Oepav..amento. Hum

bert~ RÍOS R~.guez.

1lttIDs. Sres.' Jefes de las Depende-...cias de Aduanas e Impuestos
Especi..aks..


